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OFIC 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCÍA OFICIAL 

L*« leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los BOLsriM - OFICIALKS se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conduelo se pasarán á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

He p u l u l e n todo* IOH UINX excepto Ion domingos 

VKBOXOS D E SDSORXPCIO I t 

En esta capital, llevado * domicilio, a'ao pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella a 'ao al mes, a al trimestre. ía semestre y aa'oo por un afio. 

So admiten suscripciones en Madrid, en la Administración dal BOLKTIN , plaza 
de Saiiliajo, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta ú la 
Administración, con Inclusión del importo del tiempo de abono en sellos. 

PARTE OFICIAL 
«RESIDENCIA D E L C O N S E J O O E M I N I S T R O S 

SS. M M . el R E Y y la REINA Re

cente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa

milia continúan en esta Corte sin no-

rodad en su importante salud. 

MINISTERIO DE ESTADO 

Reales decretos 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
REY D . Alfonso XI I I , y como REINA, 
Regente del Roino; accediendo á los 
deseos de D. José Fernández Ji
ménez, 

Vengo en admitir la dimisión i{ue 
ha presentado do los cargos de Sub
secretario de Estado y Srefíer Habi
litado y Rey de Armas de la insigne 
Orden del Toisón de Oro; declarán
dole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda, y que
dando muy satisfecha del celo, inteli
gencia y lealtad con que lo ha desem
peñado. 

Dado en Palacio á sois de Julio 
4e mil ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 
8 1 Ministro de Estado, 

Carlos O'Donnell. 

E n nombre do Mi Augusto Hijo el 
JEY D. Alfonso XII I , y como REINA 
agente del Reino; tomando en con
juración las circunstancias que con
t e n eu el Enviado Extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario de pri
o r a clase, cesante, D. Rafael F e -
. Vengo en nombrarle Subsecreta-

2° de Estado y Grefier Habilitado y 
J * E V de Armas de la Insigue Orden 

Toisón de Oro. 
. Dado en Palacio á seis de Julio 

e mil ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 
* MlnUtro de Estado, 

C a r l o s O'Donnell. 

1 
MINISTERIO DE HACIENDA 

— 

Realas decreto* 

En nombre do Mi Augusto Hijo 
el R E Y D. Alfonso. X I I I , y como 
REINA Regente del Reino, 

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Subsecretario del Minis
terio de Hacienda Me ha presentado 
D. Cipriano Cari jo y Aljama; declarán
dole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda, y que
dando satisfecha del celo é inteligen* 
cia cou que lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio á ocho de Julio 
de mil ochocientos noventa. 

M A R Í A C R I S T I N A 

Kl Ministro da Hacienda, 

Fornando Cos-Gayón. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposicionea de las Autoridades, excepto las que sean 
a instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al s*nrieio nacional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagará» 
50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
R E Y D. Alfonso XII I , y corno REINA 
Regento del Reino, 

Vengo en nombrar Subsecretario 
del Ministerio de Hacienda á 1). Plá
cido de Jove y Hevia, Vizconde de 
Campo Grande, Diputado á Cortes, y 
que lia desempeñado el mismo cargo. 

Dado en Palacio á ocho de Julio 
do mil ochocientos noventa. 

M A R Í A C R I S T I N A 

El Ministro d» Hacienda, 

Fernando Cos-Gayón. 

En uombre de Mi Augusto Hijo el 
R E Y D. Alfonso X I I I , y como RKINA 
Regento del Reino, 

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Director general de Con
tribuciones directas Me ha presenta
do D. Manuel María del Valle; decla
rándole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda, y que
dando satisfecha del celo é inteligen
cia con que lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio á ocho de Julio 
de mil ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de Hacienda, 

Fernando Cos Gayón. 

ral de Contribuciones directas á Don 
Ramón Crós, que lo es de Contribu
ciones indirectas. 

Dado en Palacio á ocho de Julio 
de mil ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 
Kl Ministro de Hacienda, 

Fernando Cos-Gayón. 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
R E Y D. Alfonso XIII, y como REINA 
Regente del Reino, 

Vengo en nombrar Director gene-
neral de Contribuciones indireotas, 
con la categoría do Jefe superior de 
Administración, á D. Juan Navarro 
Reverter, Diputado á Cortos. 

Dado en Palacio á ocho de Julio 
de mil ochocientos noventa, 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de Hacienda, 

Fernando Cos-Gayón. 

En nombre do Mi Augusto Hijo el 
R K Y D. Alfonso XII I , y como R E I N A 
Regente del Reino, 

Vengo en admitir la dimisión que 
dol cargo de Director general de la 
Deuda pública Me ha proseutado Don 
Emilio Sánchez Pastor: declarándole 
cesante con el haber que por clasifi
cación le corresronda, y quedando 
satisfecha del celo 6 inteligencia con 
que lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio á ocho de Julio 
de mil ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministra de Hacienda, 

Fernando Cos-Gayón. 

Eu nombre de Mi Augusto Hijo el 
REY D. Alfonso X I I I , y como REINA 
Regente del Reino, 

Vengo en nombrar Director gene-

Eu nombre de Mi Augusto Hijo 
el REY D. Alfonso XIII , y como REINA 
Regente del Reino, 

Vengo en nombrar Director g e 
neral de la Deuda pública á D. Ramón 
Goicoer rotea y Montero, Marqués de 
Goicoerrotea, que ha sido Director de 
la Caja general de Depósitos. 

Dado en Palacio á ocho de Julio 
de mil ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 
Kl Ministro de Hacienda, 

Fernando Cos-Gayón. 

En nombre do Mi Augusto Hijo el 
R E Y D. Alfouso XIII , y como REWA. 
Regente del Reino, 

Vengo on admitir la dimisión que 
del cargo de Director general de 
Propiedades y Dorochos del Estado 
Me ha presentado D. Demetrio Alonso 
Castrillo; declarándole cesante coa 
el haber que por clasificación le co
rresponda, y quedando satisfecha del 
celo é inteligencia con que lo ha des
empeñado. 

Dado en Palacio á ocho de Julio 
de mil ochocientos noventa. 

M A R Í A C R I S T I N A 

El Ministro de Hacienda, 

Fernando Cos-Gayón. 

• • • " ' 

En nombre do Mi Augusto Hijo el 
R E Y D. Alfonso XI I I , y como RKÍMA. 

¡ Regente del Reino, 
Vengo on nombrar Director g e 

neral de Propiedades y Derechos del 
Estado, con la categoría de Jefe su
perior de Administración, á D. Miguel 
López de Carrizosa y de Giles, Mar
qués de Mochales, Diputado á Cortes. 

Dado en Palacio á ocho de Julie 
de rail ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de Hacienda, 

Fernando Cos-Gayón. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR 

Reales decretos 
A propuesta del Ministro de Ul

tramar, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
R E Y D. Alfonso X I I I , y como REINA 
Regente del Reino, 

Vengo en admitir la dimisión que, 
fundada en el mal estado de su salud, 
ha presentado D. Tirso Rodrigánoz y 
Sagasta del cargo de Subsecretario 
del Ministerio do Ultramar; quedando 
altamente satisfecha del celo ó inteli
gencia cou que lo ha desempeñado, y 
declarándole cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda. 

Dado en Palacio á cuatro do Julio 
de mil ochocientos noventa. 

MARÍA C R I S T I N A 
Kl Ministro de Ultramar, 

Manuel Becerra. 
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A propuesta del Tdiuistro de Ul
tramar, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros; 

l-'n nombre «le Mi Augusto Hijo el 
R E T D Alfonso X I I I . y como R E I N A 
Regente del Reino, 

Vensro en nombrar Jefe superior 
de Administración, Subsecretario del 
Ministerio de Ultramar, al General 
de Brigada D. Juan Muñoz y Vargas, 
actual Secretario de la Inspección ge
neral de Carabineros, Subinspector 
general del mismo Instituto y Dipu
tado á Corles. 

Dado ón Palacio á ocho dé Julio 
éi\ mil ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 

El Miniklro de Ultramar, 

Antonio María Fabié. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Real orden 

limo Sr.: Habiendo presentado la 
dimisión el Subsecretario de este Mi
nisterio D. Manuel Beuayas Porto-
carrero, el REY ( Q . D. G.), y en su 
nombre la REINA Regentead Reino, 
ha tenido á bien disponer que se en
cargue V. I. del despacho do los 
asuntos correspondientes ú dicha Sub-
tecretarfa. 

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 8 de Julio de 1890. 

S1LVELA 

Sr. D. Javier Los Arcos y Miranda, 
Director general de Correos y Telé
grafos. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Real orden 

limo. Sr : Vista la moción hecha 
á este Ministerio por el Ah-aMe de 
Daimiel, provincia de Ciudad Real, 
sobre que se dicte una disposición de 
carácter general que ponga coto á 
Jas cuestiones que frecuentemente 
se vienen suscitando en aquella co
marca cou motivo <ie la circulación y 
venta de pescados procedentes de 
yaríás charcas do propiedad particu
lar, sitas en aquel término municipal, 
cuyos productos son decomisados pol
la Guardia civil, la que formula la 
correspondiente denuncia fundándo
se en que debe aplicarse por analogía 
al aprovechamiento de la pesca en 
aguas privadas durante la época de 
veda lo dispuesto en los artículos 25 
y 27 de la ley de Caza: 

Considerando que las disposicio
nes de los citados artículos están 
inspiradas eu el deseo de evitar que, 
á la sombra do los intereses privados, 
puedan menoscabarse los públicos, é 
impedir, por consiguiente, que en 
tiempo de veda puedan circular y 
venderse como extraídos de propie
dad particular auimales cazados en 
terrenos públicos: 

Considerando que respecto á la 
cuestión que motiva la petición del 
citado Alcalde, hay verdadera analo
gía entro él aprovechamiento de la 
caza y el de, la p«iscat y por tanto es 
perfectamente «orrecto (pie se apli
quen á la segunda las disposiciones 
relativas á Ja primera como medida 
de policía: 

S. M. oi R E Y (Q. D. G ) , y en su 
uombre la RT INA Regente dei Reino, 

ha tenido á bien disponer que, mien
tras no sea ley el proyecto de pesca 
fluvial que se encuentra pendiente de 
aprobación eu los Cuerpos Colegisla
dores, se consideren aplicables para 
el aprovechamiento de la pesca eu 
aguas del dominio particular los ar
tículos 25 y 27 de la ley de Caza v i 
gente; debiendo publicarse esta dis
posición en la Gacela como medida 
de carácter general. 

De Real orden lo digo á V. I. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V . I . muchos 
años. Madrid 4 de Julio de 1890. 

VERAGUA 

Sr. Director general de Agricultura, 
Industria y Comercio. 

m ñ w PROVINCIAL 

lesión de 2 de Junio de 1890 

PRESIDENCIA DEL Sn. ROSA Y SANC.no 

Señores que asistieron: 
Pérez Negro.— Martin Berganza.— 

García Marchante.— Gálvez Holguin.— 
Arroyo. — Martin Corral. — Cortina. — 
Negro y Rojo. 

Abierta la sesión á las dos de la tar<le, 
se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Dada cuenta do los asuntos puestos al 
despacho, la Comisión acordó celehrar 
sus sesiones durante el oorrieute mes, 
además do la que lieno lugar hoy, <m los 
dias 3, 1, 6, 7, 9,. 10, 11, 12, 13, 1 1, 10, 
17, 18, 19, 20, 21, 23, 24, 2b, 20, •>:, 28 
y 30, á las tres de la tarde, variando»»; la 
hora y dando principio á las ocho y me
dia de la mañana desde el día 15 del co
rriente, en cuya fecha se cambiarán las 
horas do las oficinas asi centrales como 
las do los Establecimientos d>- Beneficen
cia, que serán de ocho de la mañana ó 
una de la larde; exceptuando las sesiones 
de los dias 13, 20 y 27, que empezarán á 
las nueve de la mañana para el despacho 
de incidencias de quintas. 

Asim smo acordó evacuar el informe 
pedido por el Sr. Gobernador acerca do la 
competencia suscitada al Juzgado de pri
mera iustancia del Norte de esta capital 
en el procedimiento de apremio seguido 
por dicha Autoridad judicial contra la 
Junta provincial de Beneficencia, en los 
autos seguidos entre la misma y los here
deros y testamentarios de D. José Gómez 
Pardo. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que le concede 
el art. 98 de la ley Provincial, y previa 
la declaración do urgencia, acordó lo 
siguiente: 

Disponer que la prórroga de lo dias 
concedida á D. Podro Andión y D. Euge
nio Diez para la entrega de varios artícu
los do vestir con desliuo al Hospicio, se 
entienda á contar desde el dia 21 del mes 
próximo pásalo en que se les comunicó 
la concesión. 

Aprobar la subast i celebrada para con 
tratar la construcción de doce monturas 
de picar con destino á la Plaza de Toros 
le esta capital, y adjudicar el remate á 
favor de D. Pedro Andión, por el precio 
de 1.800 pesetas. 

Aprobarla subasta celebrada para con
tratar las obras de construcción de un an
fiteatro de operaciones quirúrgicas en el 
Hospital provincial, y adjudicar el remate 
á favor de D. Antonio Arias Cuesta, por 

la cantidad de 51.870 pesetas 02 céntimas. 
Contestar al Sr. Secretario del Circulo 

de la Unión Mercantil, quo la Comisión 
provincial agradece mucho el donativo de 
libros que se lo ofrece, pero que no puede 
autorizar su distribución eutre los asila 
dos del Hospicio, porque las tesis1 que en 
el mismo se aosenviiorVen se hallan en 
abierta contradicción con las doctrinas 
católicas y con los principios fundameu-
tales que informan la gobernación del Es
tado. 

Se dio cuenta de una comunicación 
del Director del H«>>pital provincial, tras
ladando otra del Farmacéutico del Esta
blecimiento, en que participa que el cho
colate suministrado y remitido á la far
macia para su ensayo, resulta un producto 
inadmisible porque el contratista para 
nada ha tenido en cuenta la calidad ni la 
cantidad de los componentes que se fijan 
en la fórmula para su f¿hric:ieió:i, inserta 
en la cláusula 2.* del pliego de condi
ciones. 

Eí Sr. Martin Corral, como Visitador 
del Hospital provincial, manifestó que, 
conocedor del hecho, había dispuesto se 
cumpliese lo que determina pnra estos 
casi-s ei pliego de condiciones. 

La Comisión, en su vista, acordó que
dar enterada. 

So d i o cuenta de la comunicación del 
Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento 
de esta capital, pidiendo que la banda do 
música del Hospicio se ponga á las órde
nes del Sr. Director do Paseus y Arbolado, 
.i fin de que concurra á la Exposición de 
llores y plantas que ha de celebrarse en el 
Parque de Madrid durante la primera 
quiucena del corriente mes. Asimismo se 
dio cuenta del informe emitido por el -e-
uor Diputado Visitador, proponiendo se 
conteste al Sr. Alcalde, que la banda del 
Hospicio licué ya adquiridos, entre otros 
compromisos, los de asistir á la corrida de 
toros á favor de la Beneficencia, fiesta del 
Corpus y manifestación de la Industria y 
del Comercio de Madrid. 

El Sr. Certiua hizo mención de lo 
acordado por la Diputación al cot'ce lor 
las 10.000 pesetas con que dispuso con 
tribuir al esplendor de los festejos que se 
están celebrando. 

El Sr. Gálvez Holguin contestó que 
precisamente los actos á que asistirá la 
música del Hospicio serán loj» relativos á 
festejos. 

La Comisión acordó conforme con lo 
propuesto por el Sr. Visitador, y que al 
contestar al Sr. Alcalde se le manifieste 
que los compromisos áque está afreta la 
música del Hospic'.o en la primera quin
cena de este me?, por los que so refieren 
á los indicados festejos. 

"Se dio cuenta d<* un dictamen de la 
Contaduría, proponiendo que á los Orde
nanzas Manuel Xazario y Eduardo Trillo 
que han prestado servicios extraordina
rios eu las operaciones de la última 
quinta, se les conceda la gratificación de 
300 pesetas á cada uno por cuenta del < 
crédito autorizado en el cap. 2.°, art. l.° I 
para los gastos del reemplazo del Ejercí- ! 
to, y en equivalencia le la misma suma 
que por gratificación les correspondía per
cibir hasta 30 de Junio próximo en virtud 
de acuerdos de la Diputación. 

La Comisión acordó conforme con la 
Contaduría, entendiéndose que esta con
cesión es eu equivalencia de la gratifica
ción acorda la por la Diputación, á la que 
desde luego no tendrán derecho alguno 
los expresados Ordenanzas. 

Se levantó la sesión.=E1 Vicepresi
dente, Alejandro Rosa y Sancho.=E1 Se
cretario, Camilo Pozzi. 

tiesión de a de Junio de 1890 

PRESIDENCIA DEL Sn. BOSA T SANCHO 

Señores que asistieron: 
Pérez Negro.—Martin Bergarza 

García Marchante.—Gálvez Holguin 
Arroyo. — Martin Corral. — Cortina 
Briones. 

Abierta la sesión á las tres de la larde, 
se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Dada cuenta de los asun'.os puestos al 
despacho, la Comisión acordó oficiar al 
Jefe de la primera zona militar, á fin de 
que, en cumplimiento de lo que previene 
c! iso 10 del art. 70 de la ley de Reem
plazos, se sirva dar da baja en el Ejérci
to activo á Juan Sánchez Buiz, eu vista 
de haber ingresado cu cuerpo activo sa 
hermano Eladio, alistado y sorteado 
en unión del Juau para < 1 reemplazo 
do 1889. 

Asimismo acordó informar al Sr. Go
bernador de la provincia acerca del re
curso interpuesto por D. Martin Lozano, 
contra el acuerdo del Ayuntamiento de 
Villamautilla por el que le destituyó del 
cargo de Secretario de dicha Corporación. 

Acto seguido, haciendo uso la ('omi
sión de las atribuciones que le concede 
el art. 9* de la ley Provincial, y previa la 
declaración do urgencia, aoordó lo si
guiente: 

Pasar al ponente Sr. Gálvez Holguin 
el expediente relativo á dos cuentas por 
obras de fumistería hechas en el Asilo de 
las Mercedes y Hospital de San Juan de 
Dios. 

Suspeuder de empleo y sueldo al Or 
denanza auxiliar Eduardo López, á virtud 
de manifestaciones dtd Sr. Secretario, re
ferentes á repelidas qu-jas de su cumpli
miento cu el servioio, procacidad eu su 
lenguaje y falla de aseo, y proponer en 
su día á la Diputacióu la separación de 
dicho Ordenanza, dándole desde luego de 
baja eu el Hospicio. 

Anuncia.' con 20 dias de anticipación 
la subasta para contratar el suministro 
de papel con destiuo á la tirada del BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia y demás tra
bajos tipográficos de la Imprenta del Hos
picio, con sujeción al coste calculado de 
10.OSO pesetas y demás condiciones con
signa las eu el pliego formulado por el 
Negociado. 

Auuuciar con 20 dias de anticipación 
la subasta para el suministro de pieles y 
añeros con destino á los talleros de Zapa
tería y Encuademación del Hospicio, con 
sujeción al coste calculado de 35.000 pe
setas y demás condiciones fijadas en el 
pliego formado por el Negociado. 

Anunciar con 20 días de anticipación 
la subasta para el suministro de maderas 
qub sean necesarias en el taller de Car
pintería del Hospicio, cou arreglo al im
porte calculado de 9.000 pesetas, y con su
jeción á los precios y demás condiciones 
fijadas eu el [diego correspondiente. 

Anunciar con 20 dias de anticipación 
la subasta para el suministro de cristales 
con destino al taller de Vidriería del Hos
picio, cuyo importe se calcula en 2.800 
pesetas, eou sujeción á los precios y con
diciones que señala el correspondiente 
pliego. 

Anunciar con 20 dias de anticipación 
la subasta para el suministro de mercería 

http://SANC.no


Sábado \ll de Julio de 1890 8 
¿on deslino á los talleres de Sastrería y 
Costura <lel Hospicio, coa sujecióu á los 
precios v condiciones señalados en el 
pliego. 

Yuunciar cou 20 días de anticipación 
la subasta para el suministro de los mate
riales de ferretería que se necesiton ou el 
taller fie Cerrajería y demás del Hospicio, 
con arreglo á las clases, precios y condi
ciones que se fijan en el pliego. 

Trasladar al Director del Manicomio 
de Ciempozuelos la comunicación de la 
Comislóu provincial do Zamora, partici
pando que corre de cuenta de la misma 
el gostenimi nto del demento Ricardo de 
la Puente, é interesando que sea entre
gado á su padre para que le conduzca al 
citado Manicomio, y dar orden al Direc
tor del Hospital provincial para la con
ducción, CUTOS gastos correrán á cargo 
del padre dol alienado, según manifesta-
ción del mismo. 

Por último, el Sr. Briones manifestó 
que, dado el estado en que se halla el 
Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes, 
se hace absolutamente indispensable ó 
eerrarlo ó construir á todo trance un ra
mal de alcantarilla, hasta la general, 
quo permita el desagüe necesario y na
tural de los pozos negros y sobrante de 
los lavabos, baños y lavaderos, que hoy 
se desocupan diariamente merced á un 
número de Jornales que no es posible con 
tinuar satisfaciendo, y cuyo gasto vendrá 
Á resultar ilusorio bajo el punto de vista 
de conseguir la normalidad en esto ser
vicio. Añadió quo, do otra suerte, se corre 
el gravísimo peligro de que, próxima la 
época de los calores, se desarrollo una 
enfermedad infecciosa con el estancamien
to de las aguas sobrantes del levado de 
ropas, baños y demás servicios, que cau 
«aria mucb3s victimas cu el gran número 
do acogidas que constituyen el pie de fa
milia del indícalo Asilo. Terminó propo
niendo que, como primera medida impues
ta por las circunstancias, el lavado do 
ropas del Asilo se verifique en el Hospi
cio, ínterin se adoptan las de carácter 
definitivo que son uecesarlas. 

El Sr. Cortina propuso que desdo luego 
se formule por el Sr. Arquitecto el corres
pondiente proyecto, memoria y presu
puesto, Á fin d^ deliberar y acontar lo que 
proceda, iudicando el capitulo del presu
puesto con cargo al que pueda satisfacerse 
«1 coste de las obras. 

En este momento se presentó el Sr. Ar
quitecto Jefe de la provincia, acompañado 
del Sr Director del Asilo de las Mercedes, 
y después de suministrar los informes ver-
Dal*s que la Comisión lo pidió relativos al 
^unto, ésta acordó: 

Que en lo sucesivo asi el lavado 
d f t ropas como los baños de las acogidas 
• a e l Asilo de las Mercedes, se verifique 
desde 1 negó en el Hospicio, poniéndose al 
«fecto de acuerdo los Visitadores y Direc
tores de ambos establecimientos. 

Que sin pérdida de raorneutu ae 
Proceda por el Sr. Arquitecto Jefe á la re
dacción del proyecto, presupuesto y pliego 
^ condiciones necesarias para anunciar 

subasta correspondiente. 
3.° Llamar la atención del Ayunta

miento, respecto al estado en que se ha-
^*n, asi los servicios municipales del al-
°*ntarillado como el de alumbrado de 
fuella parte do Madrid, encareciéndole 
»» urgencia de atender con el cuidado y 
*°licitud necesarios á un Asilo donde hoy I 
^albergan 800 personas entre empleados, ! 
^'jas de la Caridad y acogidaa. 

So levantó la sesión.=El Vicepresi
dente, Alejandro Rosa y Sancho.==El Se
cretario, Camilo Pozzi." 

í;ÍÍÍ;í.ACIU.\ DE HACIERA 
DE LA PROVINCIA DK MADRID 

La Intervención general de la Admi
nistración del Estado, con fecha 27 de 
Junio último, comunicó á esta Delegación 
lo siguiente: 

«El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
ha comunicado á esta Intervencón gene
ral, con fecha 6 del corriente, la Real or
den que sigue: 

«Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. 
de la consulta elevada por V. E. ñ este 
Ministerio en la que en previsión de las 
reformas proyectadas en las leyes de Pre
supuestos y de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda pública, y con el 
propósito de simplificar cuanto sea posi
ble las operaciones de este ramo, armoni
zando las cuentas que hayan de rendir las 
difercutes oficiuas de la Administración 
económica, propone V. E. se reformen los 
procedimientos que vionen practicándose 
para consignar en cuentas la bonificación 
por descuento do plazos que anticipan los 
compradores de bienes desamortizados y 
los derechos correspondientes á los partí
cipes por recargos sobre las contribuciones 
y rentas públicas. 

En su vista, y resultando, en cuanto 
al primero de dichos conceptos, que la 
bonificación por anticipo de plazos se lle
va parcialmente á las cuentas do gastos 
públicos de las respectivas provincias, con 
separación de los conceptos correspon
dientes al presupuesto del Estado, y quo 
una vez hecha la redacción de esas cuen
tas por cada ejercicio, la Intervención ge
neral por asientos de contrapaso traslada 
á la de Reutas públicas, del mismo los re
sultados que deben imputarse como devo
lución en minoración do ingresos de los 
referidos productos de bienes desamorti
zados: y resultando con relación á los 
participes, que asi en las cuentas de Ren
tas públicas, como en las de Gastos pú
blicos se comprendan, con separación tara • 
bien délos recursos y obligaciones propios 
de los presupuestos, los que corresponden 
á los participes de las rentas y contribu
ciones, que son independientes de aque
llos: 

Considerando que la bonificación á los 
compradores que anticipan plazos do bie
nes desamortizados, constituye en reali
dad una disminución del producto de los 
mismos bienes, imputable á la cuenta de 
Rentas públicas, en la quo debe lucir di
rectamente, sin necesidad de la aplica
ción provisional que ahora se da á con
cepto, y por consiguiente evitando el con
trapaso que la Intervención general 
practica: 

Considerando que no hay necesidad 
de mantener en las cuentas parciales de 
rentas públicas y gastos públicos los con
ceptos que además de los referentes á 
presupuestos se lea agregan para hacor 
constar I03 derechos y obligaciones afec
tos á los partioipes, que si constituyen 
un fondo especial emanado de las mismas 
leyes de presupuestos no representan de
rechos y obligaciones afectos á los presu
puestos generales del Estado: 

Considerando que las reformas pro
puestas por V. E. responden á la simplifi

cación de operaciones de contabilidad, ar 
monizándose con los principios de orden 
y método á que debe subordiuarse la con
tabilidad, como asi lo reconoce el Tribu
nal de Cuentas en el dictamen que acerca 
de esos extremos ha emiti :o. 

Y considerando, por último, que las re
formas de que se trata pueden adoptarse sin 
inconveniente, aun en el caso de que so 
mantuviesen los procedimientos adminis 
trativosá que actualmente s* sujeta la re
caudación de los recargos para los parti
cipes, porquo siempre resultará que de los 
fondos de esa procedencia que la Haden 
da recaude, el Tesoro será solo un depo 
sitario, obligado á entregarlos á los res
pectivos participes: 

S. M. el Rey (Q. D. G.). y en su nom
bre la Reina Regento del Roino, confor
mándose con lo propuesto por V. E. y lo 
informado por el Tribunal do Cuentas, ha 
tenido á bien disponer lo siguiente: 

Primero. Desde 1.° de Julio próximo 
los descuentos por anticipación de plazos 
de ventas ó redenciones de bienes des
amortizados se liquidarán y formalizarán 
con aplicación ai respectivo concepto de 
ingresos de las Rentas públicas, conside
rándose eorao minoración ó devolución de 
dichos ingresos, y produciendo en las re
feridas cuentas el cargo por devolución 
y la baja consiguiente en reducción de 
los productos liquidados. 

Segundo. Por consecuencia de dicha 
aplicación dejarán de incluirse en las 
cuontas de Gastos públicos los conceptos 
que para formalizar dichos descuentos 
han venido comprendiéndose hasta ahora. 

Tercero. Dejarán de formar parte des
de el ejercicio del presupuesto do 1890 á 
1891, en las cuentas do Rentas públicas y 
Gastos públicos, los recargos para los par
ticipes de las rentas. 

Cuarto. Los créditos que á favor de 
dichos participes resulten al liquidarse 
en 30 de Julio actual las resultas de ejer
cicios cerrados por partícipes y en 31 de 
Diciembre próximo los recargos corres
pondientes á los mismos por el presupues
to de 1889-90, se datarán en las respeo-
tivas cuentas en concepto de bajas justi
ficadas, documentando esta daU con cer
tificaciones que acrediten que en los l i 
bros auxiliares respeotivos constan como 
saldos en la feoha á que la operación se 
refiera iguales partidas, detallando en el 
«•.'•ntro ile la certificación el pormenor co 
rrespondiente á cada Corporación, para 
lo cual con la anticipación debida se prac
ticará una revisión de las cuentas par
ciales de Rentas públicas y Gastos púhli-
eos á fin de establecer la necesaria y de
bida correspondencia de resultados. 

Quinto. Los créditos á favor de los 
participes que resulten pendientes de 
pago en las mencionadas cuentas de Gas 
tos públicos por resultas de ejercicios 
cerrados y por el presupuesto 1889-90 en 
las épocas señaladas en la regla preceden
te, se llevarán á figurar á la segunda 
parte de la cuenta de Operaciones del 
Tesoro en concepto de aumentos justifica
dos y con aplicación al epígrafe que al 
efecto se comprenderá de fondos espe
ciales por participes de las rentas justifi
cándose este cargo con certificación que 
exprese que las mismas partidas repre
sentan los créditos dados de baja en las 
cuentas de Gastos públicos de que aque
llos saldos procedan y detallando las 
partidas en aquellas datadas que habrán 
de convenir con el cargo que se haga en 
la de Operaciones del Tesoro. 

Sexto. Desde i . ° de Julio próximo, por 
lo respectivo á resultas de ejercicios ce
rrados por participes, y desde 1/ de Ene
ro de 1891 por los saldos del presupuesto 
corriente que se trasladen de las cuentas 
de Gastos públioos á las de operaciones 
del Tesoro, se imputarán á esta última 
cuenta los ingresos y pagos que hayan 
de verificarse por fondos de participes de 
las rentas. 

De Real orden lo digo á V. E. para 
los efectos correspondientes. 

Aunque la Real ordeu que inserta pre
cede es suficientemente explícita eu sus 
disposiciones, esta Intervención general, 
al trasladarla á V. S. para que cuide de 
su exacto cumplimiento por las oficinas 
de esa provincia, ha creído conveniente 
consignar las siguientes: 

i.* Que el descuento por anticipación 
de plazos á los compradores de bienes des
amortizados en lo referente á las ventas 
y redenciones que se hagau con arreglo 
á la ley do 21 de Julio de 1876, se con
tinuará aplicando en la cuenta de Opera
ciones del Tesoro al foudo especial cons
tituido con el importe de las mismas 
ventas. 

2.* Quo mientras siga el actual siste
ma de recaudación por la Hacienda, los 
derechos al cobrar para los participes, no 
obstante que dejarán de figurar en las 
cuentas de Reutas públicas en las épocas 
que la Real orden determina, se conti
nuarán comprendiendo en los libros au
xiliares do las contribuciones y rentas de 
que procedan, anotándose en los mismos 
la recaudación que con aplicación á las 
cuentas de Operaciones se verifique, con 
indicación bastante á que se puedan com
probar los asientos, siempre que sea ne
cesario, cou los Diarios de Intervención. 

3.* Que en los impresos para relacio
nes y cuentas de operaciones del Tesoro 
que remitirá esta Intervención general se 
comprenderán los conceptos necesarios 
para que se inoluyan: 

Los arbitrios especiales de Aduanas 
para las obras de determinados puertos 
que los tienen autorizados. 

Los recargos sobre las contribuciones 
y rontas públicas, con distinción de su 
procedencia por contribuciones ó impues
tos, pero sin detalle de los años de que 
procedan. 

Los participes por rentas de los bienes 
del Clero. 

4.' Que por lo tanto tengan presente 
esas oficinas la advertencia anterior para 
la extensión de los documentos que hayan 
de producir ingresos y pagos por fondos 
correspondientes á los participes de las 
rentas públicas, y 

$.* Que si alguna duda ocurriera en 
la aplicación de los preceptos contenidos 
eu la Real orden y las advertencias pre
cedentes, la consulte la oficina respectiva 
por conducto de esa Delegación Á esta In
tervención generai.» 

Lo que se publica eu el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Madrid 1.° de Julio de 1890.=El Dele
gado de Hacienda, Modesto Feruáudez 
y González. 

AYimillEWOS 
Madrid 

• •-'.'.i.;.] fili 
No habiéudose verificado, por falta de 

asistencia de los señores propietarios in-



i Sábado 12 de Julio de ¿890 

tereaados ea la apertura de la calle de Ra
mírez de Prado, acordada por el Excelen
tísimo Ayuntamiento en sesión de 25 de 
Abril último, la Junta anunciadaen l a n 
ceta de Madrid, BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y Diario oficial de Avisos, en los 
días ID, 19 y 23 de Junio respectivamente, 
y que debió celebrarse el día 28 del mis
mo mes, se vuelve á convocar por el pre • 
senté á fin de que los expresados señores 
propietarios se sirvan concurrir á esta 
primera Casa Consistorial el día 14 del 
corriente, á las diez de su mañana, á los 
efectos de lo dispuesto en el art. 31 del re
glamento para la ejecución de la '¡(¡y Le 
Ensanche. 

Madrid 7 de Julio de 1890.=E1 Secre
tario general, Rafael Salaya. 

>lH.di*iti 

En cumplimieuto de la ley y disposi
ciones vigentes, queda expuesto al público 
en esta Secretaria, por término de ib días, 
el expediente instruido para transferencia 
de un crédito de 3.000 pesetas do la Sec
ción 4. ' , cap. G.°, artículos 2.° y 3.°, con
ceptos 4.° y 10, en la proporción que res
pectivamente sea necesario, según las exi
gencias del servicio de limpieza de pozos 
negros. 

Madrid 28 de Junio de 1890.= El Se
cretario, Rafael Salaya. 

MCadrld 
En cumplimiento de la ley y disposi

ciones vigentes, queda expuesto al públi
co en esta Secretaria, por término de 15 
días, el expediente instruido para ampliar 
el crédito do 9.340 pesetas consignado en 
la Sección 7. a, cap. 2.°, art. 4.°, concep
to 1.° dol presupuesto vigente, hasta la 
cantidad que sea necesaria, para pago 
á los cobradores do arbitrios municipales 
del premio de cobranza por las cantidades 
que ingreson. 

Madrid 28 de Junio do 1890.= El Se
cretario, Rafael Salaya. 

Madri<l 

En cumplimiento de la ley y disposi
ciones vigentes, queda expuesto al público 
en esta Secretaría, por término de 15 días, 
el expediente instruido para transferir de 
la cantidad que oxiste disponible de la 
consignada en la Sección 4. a, capitulo 8.°, 
articulo 3.°, concepto 4.° «Obras de des
montes, un crédito de 67.21245 pesetas 
a la Sección 6.a, capitulo 1.°, articulo 
2.°, concepto 3.° dol presupuesto vigente, 
con destino al pago de medicamentos su
ministrados á las Casas de Socorro. 

Madrid 28 de Junio do 1390.=E1 Se
cretario, Rafael Salaya. 

M adrld 

Secretar ia 
• i 

Formadas las Secciones de contribu
yentes por las quo so ha de proceder al 
sorteo do los 50 Vocales que en unión del 
Excmo. Ayuntamiento han de constituir 
la Junta municipal en el actual ano eco
nómico, se hallan en esta Secretaria ex
puestas al público, por término de ocho 
días, en cumplimiento de lo que dispone 
el art. 67 de la ley Municipal. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público. 

Madrid 8 de Julio de 1890.=El Secre
tario general, Rafael Salaya. 

San Lorenzo 

En la dehesa Pinar de Cuelgamuros, 
se bailan datenidas las reses vacunas, cu
yas .senas se expresan á continuación: 

Una vaea castaña, con hierro en la 
llana derecha, oreada en la oreja derecha 
y rabisaco por detrás en la izquierda, con 
una añoja pifiana. 

Otra vaca castaña obscura, con cam
panillo del mismo hierro y señal, con una 
añoja uegra, con el hierro y señal de la 
madre. 

Una brava castaña clara, piuana, en 
la llana derocha hierro «le herradura, y 
en la izquierda y orejas la misma señal 
que las anteriores. 

Lo que se anuuoia al público para ge
neral conocimiento y á los efectos opor
tunos. 

San Lorenzo 2 de Julio de 1890.=E1 
Alcalde, Claro Rodríguez Arce. 

San Lorenzo 

En la dehesa Pinar de Cuelgamuros 
se hallan detenidas las rosos vacunas que 
á continuación se expresan: 

Un toro negro, cornialto, la oreja de
recha tronzada, de tres años de odad y 
con hierro Y . 

Una vaca negra y blanca, ó sea urra
ca, corniabierta, do unos cinco años de 
edad. 

Lo que se anuncia al público para ge
neral oonocimiento y á los efectos opor
tunos. 

San Lorenzo 2 de Julio de 1890. =E1 
Alcalde, Claro Rodríguez Arce. 

Juzgados mil i tares 

MADRID 

D. Julián Pérez Miravete, Capitán de 
infantería. Fiscal de la Comisión Liquida
dora de Cuerpos disuellos de la Penín
sula. 

Hallándome instruyendo expediente 
en averiguación del paradero del Alférez 
que fué del batallón Guardias do la Repú
blica, D. José Fernández Ruiz, para exi
girle el pago de 83 pesetas que debe en 
ajuste en el mismo: 

Usando de las facultades conferidas en 
estos casos por la ley de Enjuiciamiento 
militar, lo cito, llamo y emplazo para 
que en el término de 30 días, contados 
desde la publioación de este edicto, com
parezca en esta Fiscalía, sita eu el local 
que ocupaba el Cousejo do Rodenciones, 
hoy la Comisión Liquidadora de Cuerpos 
disuellos de la Península, cualquier día 
hábil, en las horas de oficina, á fin de 
que preste declaración en el mencionado 
expediente; eu la inteligencia que de no 
hacerlo, le parará el perjuicio correspon
diente. 

Madrid 9 de Junio de l890.=Julián 
Pérez. 

Juagados de primera inatanoia 

SUR 

D. Mariano Fonseca y López de V i -
nuesa, Presidente de Sala de Audiencia 
territorial y Juez instructor en comisióa 
del Sur. 

Por la presente y con arreglo al ar« 
ticulo 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, se cita, llama y emplaza á Au
rora Acosta Espinosa, do 20 años, natural 
de Yigo, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se iguorau, para que en 
el término de diez días comparezca en 

este Juzgado y Secretaria del que refreo-
da, á prestar declaración indagatoria en 
causa criminal que contra ella instruyo 
por robo; bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarada rebelde, parán
dola el perjuicio á que haya lugar. 

A la vez ruego y encargo á todas las 
Autoridades y mando á los agentes de la 
policia judicial, que por cuantos medi s 
estén á su alcance procedan á la busca y 
captura do la Aurora Acosta, dejándola, 
caso de ser habida, en la cárcel de muje
res á mi disposición. 

Dada en Madrid á 25 de Junio de 
1890.=Mariano Fonseca.=El Secretario, 
Alberto de Mercado. 

OESTE 

D. Laurenliuo Ocampo y Castrillo, 
Juez de instrucción del distrito del Oeste 
de esta Corte. 

Por la presente y en virtud de provi
dencia dictada por el Sr. Juez en el suma» 
rio que se signo contra Matías González y 
González, hijo de padres desconocidos, de 
24 años de edad, natural de Piedra Alba, 
soltero, sirviente, que ha habitado en la 
ctillc de Lavapios, uúm. 25 ó 35, oasa de 
huéspedes, y cuyo actual domicilio y pa
radero se iguorau, se cita, llama y em
plaza á dicho sujeto para que en el térmi
no de 10 días, á contar desde en que sea 
publicada esta requisitoria en los periódL 
coaoflciales comparezca eu la sala audien
cia del Juzgado, sita en la planta princi
pal dol nuevo Palacio de Justicia con el 
findeampliarleladeclaracion; bajo aperci
bimiento que si no lo verifica, será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley. 

Al propio tiempo se ruega y encarga á 
toda clase de Autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan á la busca y 
captura del mentado Matías Gonzáloz y 
González, que es: de estatura regular, pelo 
castaño, ojos id., nariz y booa regulares, 
color bueno, y verificada que soa dicha 
captura, lo trasladarán á la prisión celu
lar en clase de preso y á disposición do 
este Juzgado. 

Dado en Madrid á 30 Junio de 1390.= 
Laurontino Ocampo.=El Secretario, An
drea Peláez Vera. 

OESTE 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de instrucción del distrito del 
Oeste de esta Corte, en sumario pendiente 
sobre estafa do 15.000 pesetas á D. Ma
nuel de Arana, so cita, llama y emplaza 
á D. Rafael Echagüo y Méndez Vigo, que 
ha, habitado en la calle del Duque de Al
ba hotel, y cuyo actual paradero se igno
ra, para que en el término de cinco días 
comparezca en la sala audiencia del ex
presado Sr. Juez, sita eu la planta prin
cipal d<l uuevo Palacio de Justicia, con 
el fin de prestar cierta declaración; bajo 
apercibimiento que si no lo verifica, le pa
rará el perjuicio á que hubien lugar con 
arreglo á la ley. 

Madrid 5 de Julio de 1890.=V.° B . ° = 
Laurenlino Ocampo.=El Secretario, An
drés Peláez Vera. 

ALCALÁ DE HENARES 
Por el presente edicto, y en virtud de 

providencia dictada por el Sr. Juez de 
instrucción do esta ciudad y su partido, 
en la causa que se sigue contra D. Luis 
Gamboa, Juez municipal que ha sido de 
Barajas, se cita, llama y emplaza á Leo

nardo Díaz Santiso, soltero, de 28 a U 0 4 

de ed8d, natural do Barboo, quo en e j 
mea de Septiembre último estuvo domi. 
ciliado en lo tahona de dicho Barajas, 
los pastores Prisco Sanz Cruzado, ^ C t l > 

ceslao García yol conocido por Can/are, 
que en los meses de Octubre y Noviem! 
bro próximos pasados, estuvieron al sor-
vicio do D. Andrés Vidal y cuyo domicU 
lio y paradero se igsora, para que en el 
término de ocho días, á contar desde 1* 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la p r o . 
vlucia, comparezcan en este Juzgado y g s . 
cribanía del actuario quo da fe, á prestar 
declaración on dicha causa; apercibido» 
quo de no comparecer, les parará e) per
juicio que haya lugar. 

Dado en Alcalá do Henares á 27 de 
Junio de 1890.=J. M. Espuñes.*=El a 6 . 
tuario, Pascual Moreno. 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 

D. Ismael Aranda y Navarro, Ju e x 

municipal é interino de instrucción del 
Real Sitio de San Lorenzo del Escorial y 
• o partido. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Francisco Plaza Fernández, hijo 
de Joaquín y de Isabel, de 19 años de 
edad, soltero, jornalero, natural y vecino 
de Madrid, con domicilio en la calle del 
Salitre, núm.33, piso principal,para que 
en tórmiuo de 10 días se presente en esta 
Juzgado á la práotica de una diligencia 
en la causa criminal que se le instruye 
por lesiones; apercibido que de no verifi
carlo, será declarado rebelde y le parari 
el porjuicio que haya lugar en derecho. 

Al propio tiempo ruego y encargo i 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, procedan á la busca y captu
ra del Francisco Plaza Fernández, y caso 
de ser habido, le conduzcan á este Juz
gado con las seguridades debidas. 

Dada en ol Real Sitio de San Lorenzo 
del Escorial á 28 de Junio de 1890.=Is-
mael Aranda.=El Secretario, M. Pico 
Martínez. 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el Sr. D. Ismael Aran
da y Navarro, Juez municipal 6 interino 
de primera instancia de San Lorenzo del 
Escorial y su partido, en los autos segui
dos sobre prevención del juicio de abin-
testato de D. Valerio do Quevedo y García» 
hijo de D. Pedro y Doña Catalina, de 65 
años de edad, de estado soltero, jornalero, 
natural de Helgucra, Ayuntamiento de 
Molledo, partido judicial de Torrelavcga» 
en la provincia de Santander, vecino de 
Madrid, con domicilio en la calle de \ía-
lasaña, núm. 7, tienda, que falleció en 
este Real Sitio á las cinco de la tarde del 
día 5 de Abril último, en los que os p*r* 
te el Ministerio fiscal, se cita y llama* 
las personas que siendo parientes creatt 
tener derecho á los bienes quedados »* 
óbito de D. Valerio de Quevedo y García» 
que falleció sin tostar, para que en el t¿ r ' 
mino de 30 días comparezcan en este 
Juzgado á reclamar la herencia, presea* 
lando los documentos que acrediten & 
derecho; apercibidos que de no verifle*'" 
lo, les parará el perjuicio que haya l"g* r 

eu derecho. 

San Lorenzo del Escorial 30 de Ju°*° 
de 1890.=V.° B.°=Ismael Arauda.-'E 1 

Secretario. M. Pico Martínez. 
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